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FICHA TÉCNICA 
 

La Escuela Nacional de la Judicatura les invita a participar en el proceso de contratación 
del alquiler de mobiliario para la celebración de los XXV años de la Escuela Nacional de la 
Judicatura, a saber: 
 

Mobiliarios 

Tipo Cantidad 
Sillas Maria Antonieta. 600 
Mesas altas de apoyo tipo bar. 20 
Mesas para colocar los alimentos y bebidas que se 
van a servir. 

3 

Áreas lounge compuestas de (1) sofá, (2) butacas y (1) 
mesa de centro. 

3 

Áreas lounge compuestas de (2) sofás, (2) butacas y 
(1) mesa de centro. 

2 

Chandelier decorativo. 4 

Otros 
requerimientos 

Suministro y colocación de (2) alfombras rojas: una 
de 50 pies y otra de 150 pies aproximadamente. 
 
La propuesta debe incluir el personal de apoyo, 
montaje, desmontaje y transporte. 
 
El suministro de este servicio será coordinado con la 
empresa que se encargará de la coordinación del 
evento. 
 

- 

 
Fecha del evento: 11 de agosto de 2023, el montaje será coordinado con el equipo de la 
ENJ. 

Lugar: Escuela Nacional de la Judicatura ubicada en la calle César Nicolás Penson núm. 
59, sector Gascue, Santo Domingo, Distrito Nacional. 

 
1. Documentos requeridos: 

 
1.1 Propuesta (Cotización): 

 
El oferente deberá presentar una única propuesta, en pesos dominicanos, con crédito a 
30 días (mínimo, a partir de la fecha de recepción de la factura), con impuestos incluidos, 
firmada y sellada, indicando expresamente la disponibilidad para la entrega, conforme lo 
especificado. 

 
1.2 Credenciales:  

 
1-    Certificación de pago de impuestos al día de la DGII (vigente);  
2- Certificación de pago de impuestos al día de la TSS (vigente); 
3- Constancia de Registro de Proveedor del Estado (RPE), activo; 
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4- Certificación del Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (si aplica). 

 
2. Presupuesto: El monto estimado para el presente proceso es RD$1,500,000.00, por 
lo cual, se enmarca en el procedimiento de compra menor. 

 
(Documento firmado electrónicamente el 7 de agosto de 2023): 

  Elaborado por: 
 
Emely Veras 

  Analista de proyectos 

Aprobado por: 
 
Diana E. Núñez 
Gerente de proyectos 
 

 
 

 
 
 

 

 


